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Córdoba - Bolívar, 21 de febrero de 2024  

 

 

Doctor 
NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLIVARE  
j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Ref. RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO 
Rad. No. 13124081001-2020-00044-00 
Demandante: UARIV 

Demandados: IVAN MENDEZ Y JOSE MENDEZ 
 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
Cordial Saludo.  
 

Yo, JORGE ELIECER BUSTILLO IRIARTE, mayor de edad, de esta vecindad, abogado 
titulado en ejercicio, identificado por medio de la cédula de ciudadanía número 9.073.701 

de Cartagena, portador de la tarjeta profesional número T. P. No. 22017 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando conforme al poder otorgado por los señores IVAN MENDEZ Y JOSE 

MENDEZ, con mi acostumbrado respeto,  me dirijo a ustedes para interponer el presente 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN,  contra el Auto de fecha quince 

(15) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024), emitido por ese honorable despacho, 
encontrándome dentro del término establecido en la ley 1564 de 2012, articulo 318. 
Basándome en los siguientes hechos:   

 

HECHOS  

 
1. Teniendo que el día 8 de junio de 2023, presente ante su honorable despacho: “que 

decretar la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con 
el Artículo 317 Numeral 2 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, toda vez que el 
proceso está inactivo desde su admisión, sin practicarse las notificaciones a mis 
poderdantes, transcurrido más de dos años”. Sin tener hasta la fecha respuesta de 
ello. 

 
2. Posteriormente, ese Honorable despacho, se pronuncia mediante providencia de fecha 

15/02/2024, decretando la apertura del periodo probatorio sin realizar ningún estudio 

ni mención sobre la solicitud descrita en el acápite anterior. 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que se reponga el auto de fecha 15/02/2024, en consecuencia, se resuelva de fondo la 

petición de que decretar la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 
conformidad con el Artículo 317 Numeral 2 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
ANEXOS Y PRUEBAS 

 
Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 
 

1. Copia de la solicitud de fecha 8 de junio de 2023 
2. Constancia de remisión del correo electrónico. 
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NOTIFICACIONES 

 
Apoderado. Correo electrónico: jorgeeliecerbustillo1950@gmail.com o al 

jorbusti@hotmail.com   o al cel. 3003284412 
 

 
Agradezco su atención y oportuna respuesta: 
 

 
Atentamente,  

 
 

 
 
 

JORGE ELIECER BUSTILLO IRIARTE 
9.073.701 de Cartagena 

T. P. No. 22017 del C. S. de la J 
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